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' MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
" '. INSTRUCCION PUBLICA

Decreto N9 4015-G-.
Salta, noviembre i 1 de 1950.
Expediente N9 6637|50.

V isto este expediente en el que corren las actuaciones 
relativas al Reglamento a regir para el Patronato de Pre
sos, y Liberados de Salta; y atento lo dictaminado por el 
señor Fiscal de, Estado,.

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Artículo 1 9 — Apruébase el siguiente Reglamento del 

Patronato de Presos, y Liberados de Salta:
‘‘Artículo I9 — El Patronato de-Presos y Liberados 

de Salta, creado por ley número 1112, se regirá por el 
presente Reglamento. . ..

Art. 29 — El Patronato solicitará de la Cárcel Peni
tenciaría y de la Jefatura de Policía, la nómina de todos los 
presos, procesados, penados, que se encuentren alojados en 
sus, dependencias en calidad de tales, así como de todos 
aquellos que ingresen en lo sucesivo.

Art. 39 — El Patronato solicitará de las autoridades 
judiciales provinciales y nacionales, que se le remita testimo
nio -de todas las sentencias condenatorias penales ejecutoria
das que se dicten en la Provincia.

También solicitará de las mismas autoridades la nómi
na ele todas las personas que se encuentren en libertad bajo 
fianza, condicional, o excarcelados en cualquier forma.

Art. 49 — El Patronato confeccionará un fichero re
gistrando en él a todas las personas que entren eñ el régi
men de la ley, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 5 
y siguientes de este Reglaménto. '

Art. 59 — El Patronato ptorg.ará a las personas que 
se encuentren bajo su vigilancia y protección, un carnet de 
identidad, con mención de las circunstancias de encontrarse 
bajo la vigilancia del Patronato.

. Art. 69 — El Patronato podrá tomar a su cargo, a 
solicitud de organismos similares, la vigilancia y protección 
del liberado que proceda de otra jurisdicción y que venga 
a residir dentro del territorio de la Provincia. »

Art. 79 — El Patronato tiene capacidad para adquirir 
bienes a título oneroso, o gratuito, enajenarlos, gravarlos y 
ser sujeto de toda clase de actos jurídicos que resulten ne
cesarios o convenientes realizar para el mejor cumplimiento 
de su acción social.

Art. -— Las visitas a los penados, procesados y pre
sos en general, serán realizadas por el o los miembros de la 
Junta Ejecutiva, o Sub-Comisión que designe el Presidente.

... La visita a los liberados y sus familias, así como a las 
familias de los penados, procesados y demás presos, podrá 
ser realizada también por la autoridad policial del lugar del 
domicilio por delegación o en representación del Patronato; 
quienes tendrán también la obligación de producir los infor
mes que le requiera el Patronato.

La Junta Ejecutiva tendrá la obligación de realizar, co
rno mínimo, dos visitas anuales, a presos o detenidos, sin 
perjuicio de las visitas individuales que realizaren los miem
bros de la misma. Estas visitas colectivas tendrán Jugar ca
da seis meses.

Art. 99 — Los miembros del Patronato, que designe
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el Presidente, concurrirán dos veces al mes, o cuantas sean 
necesarias, a las cárceles de la Provincia, a efecto de en
trevistarse con los penados o procesados que se hallen en 
condiciones de próxima liberación.

- A¿rt. 1 Q. — El Patronato hará-'llegar al Poder Ejecutivo 
las sugestiones que creyere necesarias sobre las condiciones 
cíe higiene y seguridad y de las necesidades que notare,, co
mo asimismo sobre reformas a introducirse en el régimen 
interno de las cárceles.

Art. 1 1. —~ A efectos de los informes que soliciten 
los Jueces o el Poder Ejecutivo, en los casos de libertad con
dicional, conmutaciones o indultos, el Presidente del Patror 
nato deberá requerir ios antecedentes de conducta, grado de 
reeducación, etc., de los penados, a los Directores de cár
celes . . - ■

Art-. 12. — A los efectos de la-vigilancia deF cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 1 1 del Código Penal, 
el Patronato solicitará de las direcciones de los estableci
mientos carcelarios e.í monto de la Cuenta de Ahorro, co
mo igualmente el movimiento de la misma y su destino, y 
de la "Cuenta Corriente de su peculio o de trabajo o destajo 
o por obra de los penados, para establecer la ayuda que 
debe dársele a la familia de los mismos, según cada caso en 
particular- .

Art. 13. — En los casos de que el saldo de la Cuenta 
de "Ahorro y Cuenta Corriente del liberado no alcanzare a 
cubrir el gasto de traslación al lugar de residencia que fije, 
carezca de ropa y no tenga ayuda de la familia, no posea 
bienes u otros recursos, el Patronato realizará un socorro en 
la forma dispuesta en el artículo. 34.

Art. 1 4. —- El Patronato tendrá un registro de empre
sas comerciales, industriales y de empresas que contraten con 
el Estado y de reparticiones públicas que tengan a su cargo 
empleados, obreros o jornaleros, para gestionar trabajo a los 
liberados.

_Art. 15. — Los liberados que hubiesen sido colocados 
en las reparticiones cel Estado a que se refiere el artículo 
anterior, serán vigilad js por el Jefe de la Repartición donde 
trabcije, quien informará mensualmente o cuando lo c.reyere 
de urgencia, sobre la conducta del liberado.

En los demás cacos, la vigilancia estará amargo del o los 
miembros de la Junta o Sub-Comisión que el Presidente 
designe, o de la autoridad policial del lugar en que resida 
aquél.

Art. 1 6. — El Patronato requerirá del Poder Ejecutivo 
o de las .autoridades competentes, la colocación de-los hijos 
menores de los penados en los Institutos creados o anexos 
de la ley nacional N9 10.903, de Patronato de Menores.

Art, 1 7. — El Patronato gestionará, .de los jueces com
petentes la designación' de tutores o curadores a los condena
dos o liberados, en su caso, de acuerdo a las disposiciones 
del Código Civil.

.Art. I 8. — La. Junta Ejecutiva podrá formar sub-co- 
misiones cooperadoras que visitarán las familias dedos pena
dos e informarán sobre el género de vida que lleven los li
berados. ., .

Estas sub-coirísiones informarán cada bimestre sobre la 
labor cumplida, o cuando se. les solicite.

Art. 19. — El Patronato propenderá a establecer en 
cada una de las ciudades y pueblos de la Provincia, Sub
comisiones de patronato, dando.-. preferencia a aquellas zo
nas en donde el índice delictual sea mayor y en donde exis
tan mejores posibilidades de trabajo para los liberados.
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Estas Sub-cómisiones que se organicen serán controla
das por el Patronato, quien hará las designaciones del casó; 
debiendo las mismas dar cuenta cada dos meses de la labor ■ 
desarrollada y de las necesidades que tuvieren para el mejor 
desempeñó de su cometido. - ¡

Las designaciones de los iniembro^ de estas Sub-comi- 
sionés se- mantendrán mientras no se disponga lo contrario 
por mayoría de los miembros de la Junta Ejecutiva.

Los cargos de las Sub-comisiónes serán honorarios.
Art. 2 Ó. — La Junta Ejecutiva y cada Sub-comisión se 

reunirán en sus respectivos despachos., una vez cada qumce 
días y cuando lo disponga el Presidente, por sí o a pedido 
de alguno de los miembros. •

Las deliberaciones se producirán con arreglo a las prác
ticas de uso en los cuerpos colegiados.

Art. 21. Cada Sub-cómisión designará’de entre sus 
miembros: úñ Presidente, úñ Secretario y un Tesorero, o un 
Secretario-Tesorero, de acuérdo a las necesidades de cada 
uña, los qife tendrán las atribuciones qúe se establecen en el 
presénte- reglamento. •

El número de miembros de las Súb-comisiones de pa
tronato lo fijará pata cada caso él Patronato.

Art. 22. La Presidencia, sea de la Junta Ejecutiva 
ó dé las Súb-comisiones, ' ordenará las medidas de urgencia 
y proveerá• laatt-cuestiones de mero trámite, dando cuenta de 
todo en la primera sesión del cuerpo, debiéndose dejar cons
tancia expresa en el acta que habrá de labrarse.

Art. 23. — Será función específica de cada sub-comi
sión tomar contacto pleno con cada uno de ios componen 
tes de la población excarcelada o liberada, de su jurisdicción.

Art. 24. — Para el fin del artículo anterior, los inte
grantes de cada Sub-comisión, sin perjuicio de las visitas 
y vinculaciones con excarcelados, concurrirán dos veces por 
año, conjuntamente, a donde cada uno de ellos y de estas 
inspecciones se dejará constancia en un libro especial donde 
ha de asentarse toda noticia interesante para el objetivo 
del Patronato,- como así en las fichas individuales de los 
liberados. - . -., .

Art. 25. En cada Sub-comisión existirá un fichero 
de liberados sujetos a la jurisdicción de aquélla. Cada ficha 
Se referirá a uno de ellos y en la misma se hará constar*:

a) Antecedentes anteriores a la comisión del delito;
b) Permanencia en él establecimiento;
c) Liberación y sus 'consecuencias.

’ . Art. -26. Lahistoria del p?esorp liberado,' abarcada 
eñ íos tres puntos-del articuló: anterior, sérá llevada por 

^Secretaría bajóél contralor dé todos los miembros de la res
pectiva Sub-comisión, o Junta Ejécü ti va, según corresponda, 

..que será la que debe dictarla literalmente.’ Prevalecerá a 
este fin el Criterio.'dé fe ¿mayoría estricta.

. ■ Ar-t‘-2 2. . La primera épó’Gá--(in'<x a), dél-art. 25),
registrará la identidad y antecedentes completos del indivi- 

. dúo, 'extensivos a su tomilia. Se :sólicitará -del Juzgado res
pectivo y de la policía, dichos datos, comprendidos los refe
rentes a condiciones de trabajo, -salud, cultura,’ fortuna y 

^ubicación y mediós de 'vida- dé la familia, agregándose toda 
información que pueda ilustrar sobre la vida-del sujeto an
terior'al delito.

Art. 28. — La segunda época (inc b)_, art. 25), com
prenderá el lapso de encierro. A las informaciones de la 
autoridad carcelaria^ se unirán las observaciones directamen
te realizadas por la Junta Ejecutiva, extractadas de las actas 
que se labrarán en la oportunidad -dfe las -inspecciones.

y la segundaArt. '29-. Los datos para la primera
la1 Junta Ejecutiva a cadaépocas serán proporcionados por

estuvieren so
una de ellas.

Súb-Comisión, respecto de los liberados que 
metidos a la jurisdicción de cada

Art. 30. — La tercera époc a corresponderá a la libe
ración propiamente dicha y documentará la 
rieñeia del individuo.

nueva expe-

En los casos de liberados er forma condi 
licía comunicará al Patronato cualquier accidh 
rado radicado dentro de su jürisc icción propia

reduciéndose

icio nal, la po- 
ente del libe-
./art. 13, inc. •

seguira pro< con

en cuya- juris-

1 9, Código Penal) . -
La observación del individúe

árreglo* á las normas de los artículos -24 y 28 * de este re
glamento.

Art. 3 I. —• Los datos de 
mados por la junta ejecutiva, o 
dicción se encuentre-el liberado,

• a la Junta Ejecutiva para su reg 
Igualmente,’ cuando un liberado 
isúb^comísión, ' lé ■ serán’ comunica 
hubiere -consignado' 1-a Junta Ejecutiva - 
tecesórá.

-Art. 32.“-— Cada Sub-Comi
' -Presidencia^ remitirá a la Junta
cesarios para la organización del Registro General de Li
berados que llevará esta última

la tercera^ época serán toe 
sub-comisión
debiendo ser comunicados 

Istro eñ el fichero general, 
pasare a depender de otra 
das a ésta

o Su1
los datos que 

b-comísión an-

sión, por intermedio de la* 
ájécutiva dos elementos me-

bajo la dirección del Pre
sidente, formándose así, la historia actualizada 
ponente de la población carcelaria -de la Provi]

a medida qu s se produzcan

de cada com- 
ncia. • :

Las remisiones se efectuarán
tos -hechos -dignos -de mención--según las-normas previstas-;

Art. 33. — A‘los fines de lo dispuesto en este regla-
-mentó, lá Junta Ejecutiva -y cadp, Sub-comisipn llevarán un 
libro de-actas e iniciativas y un ibro de visitas con destinó 
a lo determinado en los artículos 8? y 24.

- Art. 34.--— La ayuda material al liberado se resolverá
en cada caso según los antecede] 
acumular a-través de4a experiencia de los art] 
tendiendo esencialmente a:

1 9 . -—Adquirirle el boleto de f 
2T~

ntes que haya sido posible
:] culos 2'3 a 31 f

rrocarrii u ómnibus 
■Proporcionarle de inmediato el medie 

ncia;el problema de la subsist
-Unir -al importe del peculio, en caso ne-

de solucionar.

jcesario, lo que

por virtud de

3<
corresponda en vista de si situación pcuticular e inex
cusablemente .proveerle de ropa y comida mientras 
permanezca necesitado ds las mismas 
la transición sufrida.

49-— Presentarle la opórtunidíu
- .rado, de acuerdo a su oficio y vocación, permanente

d de un . triabajo remune-

5^.-
► misión comp 

a su interés.

• otro lugar bajo 
retente, siempre

y dentro de un-plazo prudencial.
-Facilitarle el traslado y radicación en- 
la asistencia de la :sub-co 
que lo desee y convenga

■ó9.—-Poner en conocimiento de la ,Junta Ejecutiva, la so
lución del caao tratado, , requiriendo su ayuda, cuan
do - corresponda, sin dilac iones. - ■

Estas ayudas o socorros sen 
críta del liberado especificando ( 
metiéndose a reembolsarlas cuardo su situación económica 
lo permita.

Para la efectivación de este

áh otorgados á petición es- 
en qué consisten, y cómpro-

socorro el Patronato se di
rigirá a las autoridades del lugar en que se

n ocurarle alo;befado, quienes*-se obligan a p:
radicará el 11 

amiento y alí
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'.¡mentación* hasta la cantidad que determine el Bono que ex
hibirá, el qué estará garantido por el Estado y será-abonado 
personalmente, por giro p valor declarado, a soló requeri
miento del acreedor. \ .... . ¡

En caso de urgencia y siempre que no pueda reunirse 
la Junta1 Ejecutiva para acordar este socorro, queda facultado 
el Presidente del Patronato para hacerle efectivo, con cargo 
de dar cuenta a la Junta en la primera sesión que celebre.

Art. 35. — A la familia del asistido sé le facilitará la 
comunicación con aquél al efecto de una. ayuda recíproca en 
la forma y proporción quq la naturaleza y modalidad de ca
da caso dictara. -
.. Se procurará llevar-al seno de.aquella, cada uno de los 
objetivos del Patronato coadyuvando .a la subsistencia y 
educación del núcleo familiar. .

En el libro de actas e iniciativas se documentarán tales 
gestiones cuando así correspondiera. En caso contrario, se 
hará constar en el registro. i

Art. 36. —-Se facilitará, asimismo, la radicación y 
arraigo de la familia del penado, gestionando, cuando así 
.procediere por hi índole del caso, de las autoridades pro
vinciales o municipales, el permiso necesario para la ocupa
ción de terrenos o viviendas que impliquen la conquista de 
una ventaja material saludable .para el desenvolvimiento de 
la vida familiar. . 7 ‘

Cuando las perspectivas económicas y la necesidad es
piritual del liberado y de su familia señalen la eficacia de una 
iniciativa de este tipo, se le indicarán las formas de radi
cación beneficiosa y se le allanará en lo posible los incon- 
venientes que se opusieran a la adquisición en propiedad

. de.su propia casaí” ;/ _ «-- y
Art. 3 7. ~ En caso de penadas mujeres, se velará por 

que su permanencia en cada establecimiento produzca ún 
efecto favorable evitándoles toda; razón de^ desvíos, y sugi
riendo a la autoridad carcelaria los medios más racionales 
para su recuperación. • : y /

Art. 38. -— Será inexcusable colaborar Con la autori
dad del establecimiento a fin de:. conseguir para la penada 
una aptitud técnica suficiente para su ulterior actividad.

Salvo razones que hagan al caso particular, se les pro- . 
• porcionará a la penada trabajo adecuado y permanente para 
la oportunidad del egreso y se le asistirá en la libertad con 
el celo especial que requiere un serio intento de reconquista 
para la vida digna...

Art, 39. —• El Patronato estudiará en cada caso la si
tuación legal de los menores,. de acuerdo a los datos que 
se consignan en la ficha individual del penado respectivo, . 
frente a las condiciones dé la vida familiar donde estuviere; 
colocado bajo la custodia o tutela y en todo lo que se refiere 
a.los artículos 36 y 27 del Código Penal.

* Art. 40. — La Junta Ejecutiva-solicitará de los Jueces 
la información de los- hechos delictuosos en que participen 
menores de los comprendidos en el artículo 36 del Código . 
Penal y, sin perjuicio de lo que corresponda hacer en grado 
prelativó-a los Patronatos de menores, gestionará —cuando 
así conviniera—, la internación de-aquellos en establecimien
tos o institutos o su guarda por particulares-responsables.

Art. 41. — En el caso del artículo 37 del Código Pe
nal, pedirá al Tribunal que entienda en el proceso la in- 

- tervención necesaria para dirigir la readaptación social fiel 
menor y lo hará con arreglo a lo señalado en el artículo 
anterior e

_ Art 42. — Se^preferirá la internación de los^menoréS.

en las condiciones-de los artículos 36 y: 3 7 citados, en esta
blecimientos . rurales donde ¡sea posible. una práctica técnica, 

- agrícola, mecánica e industrial. . y
7- . 'Art.- 43. -r- A los efectos, de cumplir lós fines del Pa- 

" tronato, la Junta Ejecutiva, mantendrá correspondencia con 
las organizaciones creadas por la. ley nacional. I 0.903.

Art. 44. .— Los fondos de que podrá, disponer el Pa
tronato serán los que sancione la ley de Presupuesto y los 
demás ingresos de cualquier naturaleza que obtuviere.

La Junta Ejecutiva procederá a distribuirlos según las 
necesidades de cada distrito y .reservará para sí lo que crea 
conveniente. ■ ’ ¡

Art. 45. *— Anualmente cada Sub-Comisión elevará a 
la Junta Ejecutiva, junto con la Memoria correspondiente a 
cada gestión verificada, el balance completo de sus cuentas.

Art. 46. — A las deliberaciones de cada cuerpo podrán 
invitarse a los directores o alcaides y comisarios de policía 
:de la respectiva jurisdicción, con fines de información y 
coordinación y estos funcionarios están obligados a concu
rrir siempre que su presencia sea requerida formalmente, 
salvo’ caso, de fuerza mayor.

Se admitirá, asimismo y con iguales fines, la concurren
cia de los integrantes de las comisiones cooperadoras.

Las ■ iniciativas serán’ registradas en el libro respectivo 
y las que- correspóndan a otra Sub-comisión o a la Junta Eje
cutiva, se remitirán sin excusa y de inmediato.

Art. 47. -— Cada Sub-comisión denunciará a la Junta 
Ejecutiva y ésta al Poder Ejecutivo, todo acto de inconse
cuencia que pueda lesionar el buen éxito de la labor del 
Patronato. • - >

Art.. 48.—- Todo individuo en condiciones de benefi
ciarse con’ determinada disposición de la* ley 1112 o de 
este, reglamento, podrá recurrir directamente. ante la Junta 
Ejecutiva, y está resolverá el caso planteado previo informe 
de la comisión respectiva, que se requerirá Con la urgencia 
debida en cada caso particular.

Art. 49. — Son atribuciones de la Junta Ejecutiva del 
Patronato, sin perjuicio de las establecidas en l a l ey 1112, 

•las siguientes: .

a) ' -Dirigir y administrar los destinos e intereses de la
. - - Institución, procurando el mejor cumplimiento de los

fines que determinaron su creación;: * - -
b) , Representar a la Institución por intermedio de su 

Presidente, en todos Ios-actos y contratos que celebre;.
c) ? Resolver sobre los pedidos- de ayuda, colocación de 

; los liberados y en general,, sobre, todos los asuntos
de naturaleza análoga; '

.: d .) . Decidir sobré la aceptación de los legados y dona
ciones que se-hicieren a la Institución, El repudio de
berá ser sometido a consideración del Poder Eje-

' cutivo. ’ -
e) Revisar, las cuentas que meñsualmente presentará el

Tesorero; . . ..
f) . Dictar las demás disposiciones,, y reglamentos que 

juzgue convenientes para la buena marcha de la
'Tnstitución. y* . •• ■ í . \ ", ' \

- Art. 50. — Son deberes y atribuciones del Presidente 
o su reemplazante:

á) Répreréñtár a la Institución en todos sus áctbb; 
bJ'i-7''Ctóy6car a sesiones a la Junta 'Ejecutiva, debiendo

• í.présjdirlas^y; ejécútar.suSi resoluciones; . . - _

de.su
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Firmar las actas -y :cortéspt>ñdéncia - con el -refrenda-- ' : '• Art. 54. —7- Son obligaciones 
miento del Sécrétario; 1 '' ~ * *
Resolver en caso de urgencia cualquier dificultad que 

afecte a la Institución, dando cuenta luego, a la Junta • \ 
Ejecutiva; . L
Autorizar con sú firma, refrendada por el Tesorero, • 
toda inversión de fondos aprobada por ia Junta y or- : 
denar el pago de las cuentas sancionadas pór la ‘ 
misma.; . ’ . . . í (
Firmar conjuntamente con . el Tesorero, los. cheques^ 
para la extracción de fondos depositados en' los 
Bancos; " . ! 1 •
Tener dos votos en caso de empate. '

Art. 51. — Son atribuciones del Secretario: -

a) Actuar como jefe directo de todo el personal depen-
diente del Patronato; 7 <. ... ...

b) Redactar las actas, notas, comunicaciones y demás
documentación, conservando copia dé ellas;
Refrendar la* firma del Presidente en las resoluciones, 
actas y todo otro documento que emane de la Ins
titución, a excepción de las referentes ordeñes de 
pago, cheques,..etc..; ...... ... 5 - -
Informar a la Junta Ejecutiva respecto a los antece
dentes de los presos y liberados ¡y conducta que ob- . 
servaren; . ' í . • ' - „ - > -
Formular la convocatoria'á. sesión dé la-'Junta*"Eje:< 
cutiva, en las fechas que correspónda o cuando lo 
disponga el Presidente; »

I Informar a la Presidencia sobre los asuntos entrados
en Secretaría; -
Organizar y .vigilar el Fichero y; el Archivo del’ Pa
tronato; . - :¡

I Reemplazar al Presidente,- en caso, de .impedimento 
de éste,'con *;todas sus atribuciones. - . . .

'Art. 52. 4—Son atribuciones.de! Tesorero' •'
a) Llevar la contabilidad de ■ todos los fondos qué ad-

r .. - ministre._.el Patronato; ... . 0 * '/
b) Refrendar la firma del Presidente en las órdenes fdfe*. - 

. : pago,'cheques y de todo otro docunxento ^qué-íeXite-
riorice movimiento o disposición; de fondos; ' "

c) . Presentar .mensualmente las cuentas del Patronato;
d) Proyectar el .presupuesta, anual deL Patronato» . ...

Art 53. “—> Eñ caso ‘ dé acefalía ó impedimento. del 
Secretario o Tesorero, la Junta-designará, de entre sus miem
bros, al Vocal que lo reemplazará» . , •= .7 ; -7 ....

d)

0

g)

d)

f)

g)

- h)

RE SOLUCIONES
MINISTERIO DÉ GOBIERNO,

s de los miémbros o auto
ridades encargadas de la vigilancia de los liberados:

reciban de la.... . a).’ Cumplir todas -las, instrucciones que 
Presidencia; . ...■ . - .

b) Visitar a los liberados y 
lección y vigilancia del

demás sometidos a la pro- 
Patronato, eñ la forma y 

tiempo que.disponga el Patronato y este reglamento; 
c) . Informar por escrito al Patronato, dentro de las cua- 

úsitar al liberadb, sobre lasrenta y ocho horas de v
: siguientes circunstancias:

1 ) Conducta del liberado bajo su. vigilancia;
2) ~ .................... '

3)
4)

v.- .5) Nombre del empleé <
6) Domicilio del mismo; .. \
7) Trato; que recibe del empleador 

' *8) Concepto del empleador respect
9) Lugares que frecuenta el liberad.< 

Vigilar el cumplimiento de~ lo c j 
art. i 3 del Código 
Existencia de tamil 
del liberado;
Conducta observada con sus familiares;

Concepto que le merece al infor 
nión sobre las-perspectivas de-

’ social del liberado»

Clase de trabajo que realiza; .v
Jornal que percibe; \ - = - — - >
Disp osición que den luestra - para - él trabáj o; ;

doi;

10)

' 12)

- 13)

Penaí;
a u otras pe:

o al liberado;
b;: "
ispuestó pór ¿él

irsonas a cargo

mante y~sü opi- 
readaptabilidad

el Secretario y el Tesorero/Art. 55. —- El Présidente,
de la Junta Ejecutiva o de las £ ub-comisiones de patronato, 
durarán dos .años en sus cargos.

Si la persona qüe. éjercier i alguno de
• cados en él párrafo anterior, dejara dé.perte

“ Ejecutiva o:Sub-c©misión,. se pr
zanté por él tiempo ¿que ¿faltare para comp

. de dos.añoa ’:t3- r

.7 . _.Comunique
el Registro Oficial' y 'archívese.

los cargos indi- 
necer a la Junta 

■ Dcederá a elegir un reempla- 
etar el período

ese,- publíquése, insértese en

“ - OSCAR H.
Oscar M.' Ará<

COSTAS 
m Alemán

- Es'Copia-: '' '
A. N. Villada ?

. ^Oficial Mayor de Gobierno, Justicie

.no cuentan con los medios pecuniarios sufi-T 2. o - 
-cíenles ;para solventar los gastos mencionados,

Por ello, , í. '* { ’

El Ministro de Gobierno, Justicia e í. - Pública,

RES U EL V .E :

& I. Pública

Co
Libro de Res

muníquése, ’ publiques©, 'dése ” al 
= eluciones y a:

OSCAR M. Á. ALEMAN
'chívese

Es copia:
A. N. V:Hada-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

presente expediente en el -que 
Provincial de Turismo, solicita 
para contratar los "servicios de trans
fin de que alumnos de la Escuela

la 
au-

. P Autorizar. a la DIRECCION PROVIN- - 
CIAL DE TURISMO, a .contratar- los servicios de 
transporte’en ’un todo de-conformidad- al pre-y 

supuesto "que corre agregado a ’fs. -3, 
realizar- una -excursión, con las alumnas 

tas de los grados 1? Superior y Segundo 
Escuela "PRESIDENTE JOSE EVARISTO

OTOS DE MINAS
. i N» 6534. — EDICTO DE 

1-74’7. — Letr.

de la 1 que ‘sé cor 
URl- , qüe. lo haga:

- r- ~ -• --- ■.-/ • J rn-iho de L-ey
BURU"; debiendo .©1 citado, gasto' ser - atendido j te escrito-

MINAS: — Exp. N* 
z> 1950. — -La Auto-

Resolución N? 518-CL
Sita, Noviembre 13 de. 195Q,
Expediente N?> 7770|50, ■ *
Visto el

Dirección
torización
porte, a
'‘Presidente José Evaristo Uriburu", y;

_ .. CONSIDERANDO: _ ’

. Que las - maestras de ;la mencionada Escue-
h la quéz- tienen', a su cargo los grados 1? Supe- (
- ñor y Segundo de Adultas, -qluww éstas qué.* directamente por -dicha .Repartición.

x "Ch" —. Añ
t jTidad-Mineicí -de la-:Provi|ncia- notifica a los 

sideren con • algún - derecha--.para 
i- 'valer en forma y dentro deLtér-- 
' que se ha presentado el siguien- 
:on - sus anotaciones y .-proveídos 

/ dice' -.así;- Señor Juez de Mina? de la Provine

atribuciones.de
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c.a d¿ Sáltd:’ Sabino' Chócbbdí; dTyéñtíiíÓ/’ cd-- 
muyuí- ae • -edad/ cóüIerc^^féíhcOn/'UOíÉi-,

• c-x-o en’ b. A. ae ¡os üooi-s y legal en esia
¿luuáci cíe Salta, cálle Cqiam'CxrVá^-N* 1 i55, qíF
Usía me presento y ciigo: Coxxiorme al Artr
25 de... Cóaigo -de Minería.solicito uná zoná ae. cnto solicitud d¿ is. 2, con sus anoíaciones

Año del Liber- 
JULIO R. ZAM- 

BRÁÑÓ, Escribano Secretario.
\ r e¡LllH[5R ál' 16[12|50.

~ BfeíOe ^ suhESORiO; J¡ G; ARlAEr ALMA- 
•GRO, Juez de. Primera Instancia Cuarta Nomina 
cióri Civil, ata y emplaza por treinta días a he
rederos y acre~edÓrés"de Dcl MARÍA JULIA o JU 
!LIA“BAÉDÉ-RR’AM-A; & WLDÉRRAÍMA’ DE ■ APA- 
^•^JÚLIO" R? ZAMBRANO; -= Secretario. — 
íSaltd/:9 de Noviembre" dé 1950. — Ano del» Li
bertador General San Martín. -4= CARLOS EN- 

•4RÍQÚE FIGUEROA, Escribano Secretario.
J ” ‘ é[ll|íl|5í al 16|12¡50.

• Resistía'' y- publicación de Édictós oéñ” el .Bole» BRANQ. — Salta,. 10 de Noviembfé deL 1950.
jin, ..Oiiciai. Sera/ Jj^sLcia. S. Chocobar.-' Sarta/ jüLiO R. ZAMBRANO.^ Escribano Éecreiar^ 
memore 24'de’ÍMÍü. La coniormidad. mandes- "7 ; " ©’¡íl|íl[50-al" 16|12|5Q. ,

• -íaá#4 yrió* intórmaüo. poF-'Diféccióii”' dé^'Mm'ás^-- •--•' ; -; - - - * - • ‘ ‘ s
régístrése.. eii “hégisiro ae Erxpi^racióñés*'/éF'.est'<: •

__ ____ ______ _ ___ is. 2, con sus anotaciones i ^541. — SUCESORIO: —Ernesto Míchel, 
2\0üp_hécláreas para cateo de".minerales- de. y proveídos, fecho, vuelva al.despáche. Outes. | íuez ^ViJ Comercial a cargo internamente 
Primera y Segunda categorías, excluyendo to- i,xi zo ae. Ociunre de 1950. Se.registró -en el “Re.I^^Jüz9'adó 1- Nominación,^ deciara aoierió jui- 
dos los’ minerales reservados por eT'Supéribr gistro'dé*Exploraciones N? 5,; a folios 258 y 259,sucesóñós MÁH1A . TERESA'_CÁMPANiNO 
Gobierno de“ Id" Provincia cf id íécHd’-.W le?' ady fé: Neó.‘Sáfía, Octubre” 26”'dé 195CÍ. Úa- D¿- RIVELLI -y RAfAEL-JULIO RIVELLI y cita 
pféséntacióh‘; d^-e’stó sOTicitud^'-eri’ feríenos' Sin--. biéndüféC • efectuado’ el registro,, publiques© y emplaza por treinta días a-.interesados. —- 
labrar, .cultivar, ni cercar, de propiedad', d¿h edictos gñ el Boletín Óficiái,'; ? 1er Frbvíñdiá ^La/ noviembre 9 dé 1950;
Fisco en el departamento de Los Andes Pro- , en la forma y término que\ eétabíeóe .©FArk ríin‘ 5
vincia" dé. Sáfia. Cd übióaoióli'prebiéa'dél ccr¿ ’ .déí-Cóú/ de Minería dé acuerdo con lo dis- 
teo qué solicito será'de-’cíbüérdá/ai-cWqüi^ que puesto pór Decreto 4563 del 12|IX|944. » Coló- 
por duplicado acompaño y a*la.descripción",quesé dviso de citación-:en el portal de la Es- 
siguiente:. Tomando como punto de leferencig. cribánía ,de Minas y notifiques© al-.-Señor

. P.. R. la Iglesia del pueblo d@ ACARZQQÚE .Fiscal de Estado. Rpo. Outes. En’ 27 d@- Óctu
se miden 2.5UQ metros al iíórt¿' pdra' llegar al ¿fe'.cíe 1950. —" notifiqué Sr:.‘Fiscaí* dé" 
pumo ae partida -P. P. y desdé" aquí 2ÍÜÜÜ mW fá3b; Á. R. Garfeen. P. Figueroa. En 27 de Ce
tros ai Este; 5.00U mts? di’ Süd; tóJfr -mis’/ &L-túbré’ dévl950, notifíquésé aí?S/§fío.cobqr^yJir^ 
Oeste.y-jr.QOQ- metros di Nony por último 2.0QÓ .má/"S; Qhocobar. P. Figueroa. Lo qué^éi.Escri- 
mts. al Este cori.lo que .sé llega nuevamente .baño".de/Minas hace saber a sus ^efectos. Salta, 
al punto P. P. y cerrando \ así ia .superficie de Noviembre 9 de 1950) ANGEL ÑÉO, ÉécfÍDáno 
2.UUU 'héóTáréás pedidas. Cuento con los. iéle- dé Miñds/ .
mentes necesarios para está cldsré -de7 tráb&jóé' • ” * . át Íl¡|l[50/

-cóñtoFm^ ál áft>23‘ déí .ya0 chbdo? GÓ-" 
digo de Minería,, s© sirva Usía ordenar' ©T réR': 
gisiro, publicación y. en,.su oportunidad con- - 
cederme este cateó. Será justicia: Sabino Cho-

. cebar. Recibido ©h- Secretaría Hoy veínté/y siéíe- t.
.d.e setiembre de 1950, siendo; horas nueve. Neo.
En 27 de setiembre de 1950. Se .registró ©1 es- ' 
crito que antecede en el Lbro “Control de ’ Pe- ' 
dlmentós" N9 4,¿folia.62-doy fe. Neo, Saltó, -Sé- 
tiembr@’ 28 de 1950.. Téngase por registrado ..@1 ! 
presente permiso ■ de cateo solicitado por I). ’ 
Sabino Chocobar en el DepartaménlV- EBs Áh» 
des y por constituido domicilio_@n la call^ Ca~ : 
iámarca 1153, efe. esta ciudad. Para nótificácio- 

-nes en -Secretaría 'á'és’ígnasé* los días jueves-"'
- dé cada éémáhd ’ o" si'giíiéríté ÉñF íSsO'.
- feriado. — Dé. ‘acuerdó’ con lodfepüWsW ténu 

u /Ccceto del P. E. N9 133 de Julio 23 de -1943,/ 
pcBexi esios autos, con el duplicado presenta- 
ido, a -Dirección; d¿ /Miñas y- Gé’ófegíci/ -á los 
©¿setos establecidos en el Art. :5.9-déLsDe.crétó . 
Rsg. de 9|XII|35. — Outes. Señor Jefe: En ®1 
presente exp. sé - sólicifá jpéémiso para expío» 
ración-y. -cateo -de . mihéíafes dé 1? y 29 ‘cate
gorías, con exclusión de los minerales reser- ’ 
vados a la fecha de presentación d9 la -pr©-* 
sente solicitud, en una. zona de 2.000 héctá-

EDICTOS SUCESORIOS
JK9 6565/ — -SUCESORIO: — El señor/Juez de 
Primera Instancia Primera* Nomináóióñ:: Givil? 
cita ~y emplaza por treinta^ dí_g§ a. -herederos, y 
ácróédores de don LADISLAO ZAPATA. — Sal
ta, noviembre .15 de 1950, Año del Libertador 
General San Martín. JULIO" R; ZA'MBRAÑÜ; Es-’ 
¿Fiteñó' S:écr<tdri&

■ ------ . . _8(WÍ aL2f|WD¿

_N» 6539'; — SÜCESOBIQs > El-Sr. Juez en b 
J. y C. de 1? Nominación, cita y emplaza por 
ormino de 30 días a herederos y acreedores 

xé don JULIO’ MÁGGI, por’ edictos que publi- 
'-arair el' BOLETÍN OFICIAL y “Foro Salten©’ 0

. alta, Noviembré TI d© i'95‘0;*- Aña -del Liberta- 
or ‘General San Martín. — JULIO R. ZAMBRA- 
O, -Escribano Secretario.

. ¿ej líjlí al 16112|50.

/ N’ S563.; ^SÜCESéWr ¿ B Sí; jue& 
1“ -ínstncia , 1“ Nominación Civil y Comercial, 
cita y empítízá por treinta días a herederos-, -y ? 
acreedores ■ áe ^efeña : ÁNGELA^..FIGUEROA., 
ScíltdF M?dé : fíóvi<mbré de 1950, Áñq del Liber
tador _ General .San Mártín. —. JULIO R. ZAM- 
ffiÁÑQ/ -Eiéílbano Secretáriá' ' . -

V ; *§1112)50.

N9 6538. SUCESOR!©, ~ Ernesto Michél, 
. . .yermamente <x, cargo del Juzgado de P Ins
tancia,. 1? Nominación Civil, cita por treinta • 
-ídé, "a herederos ' y * acreedores de LUIS D' 
ÁNDRE'A'. Éfedtd; Noviembre TO'clé 1950, Año • 
del Libertador General San Martín. — JULIO 
R. ZAMBRA-NO, Esófibáho .Secretario.
-• _ ©¡11)11)50 al 16112(50.

: Ñ’ ;W. “U iüdÉSotó;' Carlos. Oliva 
AMdz, a* C’cárgó mtériñdméñfé "del juzgado Ci
vil Cuarta Nominación^, cita por treinta días a 
herederos “’dé‘í®NlDAb CÓRTÉZ ‘DÉ CARDO- 
ZÓ. ’ — íráltá, 9 'd@ noviembre dé 1950, Año 

del Libertador .General-San Martín. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

^¡11)50-al -16112150.

N9 6555 — EDICTO. Por disposición 3©1 
Sr. Juez-gn -14_Civil f Comercial/ 'PiáStHai ins
tancia y. Tercera Nominación, .cita y. -emplaza 

. ,tv - v-. por treinta días, .a. los herederos y acrééáoréé
reas en el departámeñfe dé Los Ahdés. «-fes- áé' dofi €osnié? Damián PeWítxiáM 13'’
da Sección, conforme a -Ib'S. datos dados por @ noviembre de 1950. «— Tristón C. Martínez, 

interesado en croquis 'dé fe.- 1 y escrito dé fe-/Escribano 'Secréfáfr©. - -- -
.Año -del Liberador General SanzMqrJín.t .

/ . ...... <Í5[íf al 2O.|ÍgI5O
_2 y vía., ha ubicado la zona. solicitada, en los . 

oíanos de . Registro Gráfico encontrándose.. de , 
acuerdo a dichos p1anos y datos,'libre efe ©tros 
pedimentos mineros. ' Én el libro correspáh®

diente ha quedado registrada esta - solicitud- 
bajo el número de orden 1387. — 'Sé acompa
ña croquis concordante con él mapa minero, 
Octubre 9 de 1950.

bono Secretario,.

Jtó'.MlH al. WIWO

. N? .8$4|. — WESpm& .« Eriue2..<e Ter
cera Nominación Civil, cita por treinta días a 
los herederos-’y ácreedórés’dé doña María Cía-

- H. Elias. Salta, Octubre ’ra Molfmedó-‘§b la^dletct/« rS&íta, TI efe no»
23 de’ 1950... De lo informado por Dirección dé JMC), AWo del LOrt&dor ifenéraí
Minas, vista al, interesado. Repóngase e!as fojai$®tfñ.^~ ’• TRÍSTAN C. MARTINEZ, Escrí-' 
Cutes. 'En. 23 dé O’dtubW dé .-1950. Corrí vista gl 
.Sr, Chócóbdr’y 'fifiha S. 'Ghocdbar, ’P. “Fí§úeroa.e 
Salta 23 dé. Octubf¿- de 4950/.Señorúue'z:‘:dé-= Mi
nas. Sabmq Ghocóbjdr/en-éTekp.. N? 1747 Ch.fe? 
U. S'. "digo: Coñtéstáñd’ó ”-lás. vis’tá corrida ..dé. fd»- 

/Jqs '5' vtd. 'dél informé dé lá- Dirección de; Mi-
.ñas de “fs. J3 4dá. /d^: autos, manifiéste • cdhféf- 
mft® .01 >1 Ww/ £J.

N? S535. ~ SÜCÉSORIO1 J. G. Arias’ Alma» 
gro, Juez de l? Instancia en lo Civil y Coxiíer° 
cía!, 49 Nominación, cita y* émplázá por 30’ días 

hábiles, a todos ’ós *qüé fconsídéféh ' con 
déTeche ’á 4’os ¿breñés -‘de lá 'sucesión de JOSEFA 

Iñigo 'de Chamorro y. primitivo chamo
rro, bajo apercibimiento. — Edictos en dia-_ 

ríos TForo -Saltéño'F y ^BOLETIN OFICIALA . =» 
Salta, noviembre de 1950, Año del Liberta-® 
dor General. San Martín. CARLOS * ÉNRLsL ’Ei em-l-Dr; Er

nesto Mfehel interinamente a cargo del Juzga-- QUE TIGUEROA, -'Escribano ‘Secretario. 
ÍQ^Q-TnSferg Wfáne-i& .ciia .por' tfé.ínta/'dtóF.'.. . ... - e|l-0|lI al.¿15|12I5O.
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N?i 6529^ —SUCESORIO. — El doctor- GariokTlTt^sderos y ’ qcreédores de ‘ANTONIO ’’ ROQUE-pnardina Guitian 
.'Oliva Aráoz, ’interinamente a -cargo - juzgado

Civil 4? Nominación, cita , y emplaza por-trein
ta días a herederos y acreedores de PAULA _ _ . . _
-GONZALEZ. Salta, 6 de- -noyiembre "Año.’del “ZAMBRANO^ Escribano • Secretario. 
Libertador - General San Marión", de -í-950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA/. Escribano; Se
cretario.

- URQinZA/v-émplazándolos - bajo-'.■•apercibimiento- 
de ley. Año” del' Libertador General San 
Martín.' Salta, Octubre 25 de 1950. — JULIO R. ■■

e)' S0|10' al 4|12|50

e|8|ll ai '.Í3|12t5Ó;

N* 6523. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr! 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial;-Dr. José Arias Alma
gro, llama y emplaza..a -todos .los que se, con
sideren. con derechos a los bienes de D. - Se
gundo Ibqrrq y. D.: .Carlos Eduardo Ibarra, cu
yos .juicios suce.sorjos se han declarado abier- 
(qSi —_ Edictos, en "Foro JSalteño" y B.QLETIN- 
OFICIAL. — Salta, 3 de Noviembre de .1950. —, 
Año. jiel_Libertador .General San Martín. 5-*.- 
CARLOS E. ’ FIGUEROA, Escribano Secretario, 

. ‘ ’ e[6]ll al 11|12|50.

tiembre 23 de 
raí San Martín, 
«cribano Secretario.

1 de Escalante. --
1950, Año del Libertador Gene- 
-r TRISTAN C

. Salta, Se»

MARTINEZ, Es-

e[2 jlO al 25|ll]50.

6400.SUCESORIO?'— Ernesto Michel, 
- Juez -interina- de - Ira. - Nominación Civil Ty Co- 
Lmercial, ,.eita-y -.emplaza -por - treinta’/dí-as a 

s. herederos, y acreedores de .doña» Fani 'Fernán
dez Cornejo o Fani oy Fanny Cor:nejo•¿sasmen- 

•’ di, bajo apercibimiento de. Ley. Salta, 27 
.Lde .octubre- de-. 195QZ -Año del "Libertador Ge-= 

nerql- San 'Martín.; — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano -Secretario.. ' . ~ .

.. e) 28|10 al 4|12|50

W 649® —’ SUCESORIO^ • ElSr. Juez” de 
P Instancia 4° Nominación Civil--Dr-.U- G- Arias” 
Almagro,- cita y - emplaza* por 30 días a here
deros -y acreedores de- Dn. JULIO ALEJANDRO' 
YAÑEZ-.—"Salta,¿ Octubre 26 dé 1950;- CARLOS

Él Juez Civil Dr. .N* 6472. — SUCESORIO
J. G. .Arias Almagro, cita' y emplaza' por trein
ta días a *here|: 
Inocencio Calo.
1950, Año del i 
JULIO- R, ,'ZAMÍ

deros y acreedores de Emilio
— Salta, 20 

I .ibertador Gen
RANO, Escrib

e)2

de Octubre, de 
eral * San Martín, 
ixio Secretario. 
l|10 al 25|11|5G.

N’ 6471.
J. G. Arias Alrr <

.N? 6521. ==? SUCESORIO: —- Él señor Juez ’ ENRIQUE FIGUEROA;. Escribano - Secretario, 
de prTñíérá"ThsTañciá” Primera/ Nominación en ¡ - ... ... e|27|10 al l?|12|50.
lo Civil y ^Comercial/ interino, doctor Ernesto ! ----- 7—"Xc—c-—------ ;——’——L-
Michél/cita’y emplaza, por, treinta días, a los, : - ■
heredaros y acreedores ’de ELVIRA GARCIA ' NU 9497.SUCESORIO. H Sf. J'úéí de"l? 
DE- CASTRO* -MADRID. — Salta, 3 -dé Noviem-, .Instancia-'\4? - Nominación 'Civil, Dr."J. ’G/Arias1 
bre dé 1950. '-™ JULIO ZAMBRANO;-.Escribano Almagró, cita, y emplaza por 30 días a héredé-' 
Secretario. . /ros y, acreedores dé' Dn; HONORIO. ORÉLLA-*

' ’ ■ / ' 1 e|.6]ll al ll|12|50. ¡ NA. Salta, -Octúbré ’26“ de 1950. — CARLOS*
—-——-7-— ' ENRIQUE FIGUEROA; - Escribano- Secretario’, i

' • . ' . ' - X - -X X ’ ©1271'1-0 al-;P|12|’5O. í

- SUCESORIO:

N-- 6515. —’ SUCESORIO. — Ernesto Michel," ” 
Juez Civil Interino Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- •' * 
dores de‘MARIA ENCARNACION SERRANO’DE ’» 
MARTINEZ. 
deí-• Libertador* General San Martín.' 
’R. ZAMBRANO,- Escribano Secretario. 
•: . ' /• ... -- ’ e) 3|U ar-7|12|50

El Juez Civil Dr.SUCESORIO
agro,"cita y emplaza por trein

ta días: a., herederos.-y;aerees C-X, .X FATVF 
NINO ANTONIO! GAMÍ>- Ws 
bre de .1-950, A ño ; del Liberte <

lO ZAMBRANO/ ” Escribano Se-

ores, - de SATUR- 
altá,n2.(l de Octu-. 
dor General San

Martín. — JUL 
cr otario. ’■

• e|21|10 al 25|ll|50.

• K? 6470: r’íSUCESOmOt —
J, G. -.Arias Almagro, cita ;y- e

El” Juez Civil Dr. 
mpletzcr.por trein

ta días a herederos *y acreedores/zde CALIX- 
Salta,729 ide Octubie 

GeñerakSan Mar- 
Escribano Secreta-

TO- CATA CARRIZO. - 
-de 1950., Año-' del .-Libertador.
un. ™-¿ULIO- R.
rio. i-. ’ '

ZAMBRANO, :

e 21¡10 al 25|l'H50. -

NI- .6494.Sucesorio. — El Juez dé Primera, 
Instancia en lo- Civil ■ y . Comercial de la

~ vincia; doctor- ErnestóT Michel/ interinamente a’ 
Salta, noviembre 2-de 195.0, Ano i , T - - -1 - j • vr- • • -•/ X2■ - ~ _ - cargo."del Juzgado-de Primera Nominación, ai-

‘ ’.ia -y ’ emplaza por treinta días ó- herederos y 
acreedores de don-Manuel Mosca, cuyo juicio 

. sucesorio’ -se-’ há 'declarado- abierto por auto de 
í-19 del corriente. —Salta, ?24 de octubre .de 
] 1950 (Año del Libertador .General S¡an. Martín).
JULIO R. -ZAMBRANO, . Escribano ^ Secretario., 

i . e|27|10. aí P|Í2|5Q.

N* 6466 — SI
-a¡ Instancicr 4 x Nominación 
mércial. Dr; Jo|í 

. y-emplazaa?

CESORIO El Señor Juez .de 
e ñ ‘.loJ Civil y 'Go-

¡é'-G. Arias; Almagro -cita-, llama 
herederos y- c creedores de José ' 

Borges, por treinta- días. —
.Año -del'Libertador' General San■de ’ 1950.

Martín;

'Salta, ~ Octubre 3

J. ZAMBRANO' Eí 
’ ■ . ’ s) 20[l

scribano-Secrotgrio 
0 al’ 24|1l|50. .

• N’ -6511 ~ EDICTO: — El Sr. Juez de 4a. Nomi-
" nación en lo Civil y. Comercial cita y .emplaza

•• - por edictos'' durante treinta días ©n los diarios
■ El 'Foro Sal-teño y BOLETIN OFICIAL, en ha SU

CESION ’DE' DÓN JUAN ’ 'MáRTEARE.NA,. bajo 
apercibimiento- de ley. —.Salta 28- de Octubre

’• dé 1950.- —Año del; Libertador ' General San • " ; « . . LL «X j’J - ,-v -j - - X. ' 5

; - -dor&g’;de ÚRSULA 'MEDINA'DE TEPERNA. o PE- 
'..ARLOS- EMBIQUE FIGUEROA^ —' Secretario^ ,..PEmA-If.fLi.’-s-(3itCíj- octufee .21 de' t950 Año del.

' ' ' \ al 5|12|50. . ybej.focfoj. 'General' San .Martín.'CARLOS EN-.;
'1 j ” •1 : pjQjj.g FIGUEROA;■ Escribano Secretario. '

e) 26|1O al 30|-ll|50

■ N6;- 6488, SÜCESOmO.José G. Arias‘Ál- 
magro?' Juez; Ciyik de" Cuarta-Nominación/ cita

N* 6509. ■—- EDICTO.- —- José G; 'Arias Alma- 
gro, 'Juez :'én lo Civil y Comercial de Cuarta- I
Nominación, 'cita'y emplaza, por ;-U término de j- _ EWCT0- SUCESORIO. El..Juez
treinta días, a todos los-.que se. consideren-;-

Vic
ietarió de 

ireintq días ’q

tartaño . Sarmiento, 
Embarcación, cita y 

Te rederos y aere e- .

N? 6464 — EDICTO' 
ué.z; 'Paz- Prop 
emplaza por

.dores de Rair.ona Rosales c e ■ -P’ereyrá. — Em
barcación;.. Octitubre .14 de 1950.a 

VICTORIANO. SARMIENTO
~ ' ’ ’’ ' e) 20|:

— JueZ: des Paz 
0 al ’24|ll|50. :

SUCESORIO y El-Juez Civil Dr. 
cita y emplaza por treinta días 

y acr-edores

• . . .. "de -3ra; Nominación'’Cíyil, Dr. Carlos Oliva’
-con- derecho- a los bienes .dejados eñcr ,y p¿r treinta días a'.hereX
cimiento; de . doña Laura Peretti de Apz^gui, >y -^4^3 ‘de Benanbio López; María 
ya sean como herederos Jó’" acreedores^-para' r A V ’S '-¿7 ‘ ✓

- * . ’ ■-r- < u. • ’ . -' rjulia, Palasvecino- de López y Witerman López,,
qúé.. dentro de-.-dicho térmiho<cbmpatezcqn-.--g; tj- ' ’ ' ’ ’ _
/hacerlos .valer, Joajo'^a-pércib-imiéntó’ de lo.’-que 
^hubiere- lugar—por dérécho'7T!-7i!ÍBaItq,? Octubre
23 de 1950. Año del; LíberfáHor- 'General -San- 
Martín.” CARLOS .ENRLQUÉ^I’IGUEROA4„ Se-; 
erotarío./.y-;.'/

bajO'- apercibimiento de Ley. ,— Salta,’ -'octubre 
23 de 1950.’ Año del LibertadorGeneral San 
Martín. ^TifeíXfiP C?’'MARTINEZ; Escribano 
SecrétcXrFoF

?¿y26jl0

.Jé)./¿Ojio- al :'4jl2|50' •/

N* 6507. SUCESORIO. — .El Juez- Civil dé
Primera Nominación cita por treinta .días á

— EF Sr.
Juez 'Dr.~ CcfNals-’ Olí^á^^Áráóz/”P’itet- ^por treinta 

’dtao.£t’. herederas dé. doña’- Ber-

. N*’ 6458
Ernesto Michql, 
a ’herederos'

> CARLOS FEDERICO HOS! 
igosto de 19 >Q.' — ROBERT 
10 Secretario - ’ ’•

Año del Libertador ‘General San Martín

le- CARLOS HOST

¡T. ’ — ’ Salta, 4 de 
0 LÉRIDA, Escriba.-

e) lefitt'-al 20[ll|S0.

SUCESORIO.Ñ* 6456. —
Tercera ’Nominación Civil
Carlos Oliva Aráoz, cita jf

ja días a herederos y aeree 
delaria Martí

— El -Sn Juez de 
y Comercial Dr.

_ emplaza. por trein- 

dores de doña Can- 
lo, ' Edictos en' "Foronez de Gastar^

:alteño'/ y ^OLETÍN OFiC
l^SO. Año tfel Libertador GraL-setiembre’ do

AL. — Salta, • 29 de
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San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Eseri- Aña del Libertador General San Martín.,
banfr Secretario: ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|16|10 al 20|H|50.

’ hacerlos valer. Edictos- en BGLETIN- OFICIAL 
í y "Foro Salteño"... Lunes y jueves o subsiguien-

*11010.al 16jll|50. . te hábil - en caso de" feriado para notificacio-

EDICTO SUCESORIO:
N? 6450 —» El señor Juez de Primera Instan-, 

cía y Primera Notificación éñ lo Civil y Comer
cia:! cita y emplaza por él término de tréihtá 
días a los herederos y acreedores dé doña 
María mendietá de roldan/ por edtó 
qué sé publicarán én él "Foro Sáltéño" y BO- 
LETIN OFÍCIÁL. Salta, ©-ctutóé 10 'd@ 1950. - 
CARLOS ENRÍQÜÉ FIGUEROA, Secretario

•) 14|10 al 20|11150 .

N* 6448’—.SUCESORIO: — EL Juez Civil, Deci
tor. Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta 
días a herederos de Esteban Tognini; — Salta,
7 de Octubre- de 1950. — Año del Libertador 
General San Martín/

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 13|10 al 18|ll|50.

N^ 6446 — EDICTO SUCESORIOS — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a Nominación Civil y Co^ 
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla
za por treinta días a .herederos y acreedores 
de don RAFAEL MARTINEZ GIMENEZ; bajo
apercibimiento de ley. — Salta, .octubre 4 de 
1950. Año del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

. e) 13|10 al 18|ll|50.

N* 6442 — EDICTO SUCESORIO! — El Sr.. Juea 
de la, Instancia 3a.. Nominación Civil y ..Co-
mercial Dr. ‘ Carlos Oliva Aráoz, cita y empla
za por treinta días a herederos y > acreedores
de doña JUANA FABIAN DE HERRERA, bajo, 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 4 de

’ 1950. — Año del Libertador General -San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ

e) 13|10 al 18111)50.
Escribano-Secretario

W §441 — SUCESORIO-: ~ El sénoT Juez de 
Primera Nominación, DF. CcrlOg Roberto Arañ- 
-da, Cita q herederos y acréédórWs 'fe ANGELA 
MARIN ARO DE CORONA por edictos durante 
treinta días en FORO SÁLTEÑÓ- y Boletín Ofi
cial. — Salta, Julio 25 de 1950, Año del Li-
bertador General San Martín.

CARLOS E. FIGUERÓA — Secretario 
e) 13110 ai 18|11|M

-N’ 6437. ~ EDICTO SUCESORIO. — El Señor
Juez en lo Civil y•. Comercial^ de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación, “Dr.' Carlos Oliva 
Aráoz, cita y emplaza por treinta- días a ^*4 
rederos y acreedores de don Tomás Rufino © 
Tomás' Francisco Rufino, y d® Doña Éúlailct 
Navamüel dé Rufino, bajó apercibimiento dé 
ley. — Salta, '9 fe octubre fe 1950. Año del 
Libertador General San Martín. TRISTAN G 
MARTINEZ, Escribcmb-Soorétdrlo.

' ell^lO ¿1 18111 |5ft.

Ü* 6434. ~ ‘Súd©s©ri@a — Él juez Civil, Doc
tor Ernesto Michel, cita y emplaza pór treinta
di as a herederos y acreedores de Juan Fran-

—“ Sdta/ 7 fe infere fe

N’ 6428. — SÜCÉSORÍO. — El Juez de H Ins
tancia ‘2? Nominación en lo Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto Michel, cita, llama y emplaza por, 
treinta días a herederw y acreedores de Víc- ’
toriano Cruz. Püb. "Foro Salteño y BOLETIN 
OFICIAL. Ló que el suscripto escribano —«e-
cretario—- hace saber a los interesados’ a sús 
efectos. Salid’, septiembre 28 Año’ del Liber
tador General San Martín 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

•17|10 «1 14|ll]50;

Ñ* 6425 — SUCESORIO» — El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Coffler€dal Dr. Carlee
Oliva Aráoz dita y émplazür por trélnta díae 

d'e doña Ramonaa herederos y acreedores
Aguilar de Nieva.- Edictos en “Foro Salteño" 
■BOLÉTÍÑ OFICIAL. Salto, 3 de Octubre de 1950. 
/Año dei Libertador Gral. San Martín. TRISTAÑ 
C. MARTINEZ. Escribano SécféWio';

e|7|10 al 14jH|5Q.

. N*- 6422. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr
Juez dé 1? Instancia 3’ Nominación Civil y Ce- 
mercial Df. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña PETRÓNÁ DEL CARMEN ZELÁYA DL 
SALINAS, bajo apercibimiento de Ley/ Salta, 
jctubre 4 de 1950. Año del Libertador General 
•San Martín. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 
□ano Secretario.

•|7|W al 1411 l¡5a

I*GSESldÑ tREÉNTARM
‘ Ñ? B55& ^POSESION WgíBMXt: }\féz 
irfféFiñó fe Prtmbrá feWñácíóñ tír, Eínésfó 

-MicfíM; cita ’por tféínfá dfdé d Iñférésaábs e& 
íposésíóh ‘treintañal boJicitáda 'por Eduvifes Zi* 
gáfáñ:'sóbré uñ: térfénd én Él Gáípóñ, fe 35,Í0UAA ICiiCHU CAÍ JU.A VJfMA^WAA, U ZXA AUUUgíU, J U.es<& -\=^1 Vil y C1UA, CllCS

níetrd's Jrénte por T8,30 YríéffoS íón'do, liínffáxí- -Winfa días Wtéré'éádÓs •posésíórf treintañal de
do: Wórfé; ’Ltiis Falermó, calle por medio;_ Sud, por FrdnBscá Bffgife ’firflaáids de So
sucesión Rafael Marfíñéz; Este, Rufino Fique-
roa, calle por medio; Geste, Luciano Quiñone- • 
ro. Catastro W. Edictos. BOLETÍN OFICIAL y 
"Foro Salteño". — Salta 15 de Noviembre de 
1950, Año deí Libertador General San Martín. 
JULIO ZÁMBRÁNÓ/ Escribano Secretario.

 e[f6|íl al ¿ífÍ2|50^

W «1557 PÓ^SION TBEÍNTAÑAL. —~Ha- 
ESSnScSS presenfactó el -proSufdjtór Sr.. 'filia- 
rión Meneses en representación ’ de don Justo 
PásTor" Choqué femandánefó «reconocimiento 
dél fefechó dé 'dominio ‘ por ’p/esérípción ¿iréin- 
fanal sobré él Tñmuébre "Monté del Pozo" sito 
éñ Distrito El ‘Barrial, -feto. San Carlos 'dé esta 
Provincia, con ex-feñsíóñ ^róximádq fe 506 
irits. dé norte d sud por "2.500 dé Esté a hOésté, 
limitado: áí NÓRtÉ: herederos de Juan F, Bra
vo, José Isásmendí y sucesores de José A. Cha*, 
varríg;; Sud: Sucesores de Camilo Bravo; Este: 
Río Caíchaquí y Oeste: herederos de Bernardi-
nq B. de = Rodríguez, el Sr. Juez de 1° Instan
cia l-? Nominación Civil cita durante treinta
días; baje apercibimiento, -a quienes se scón- 

, sideran ‘®on mejores - -a

nes en Secretaría.' Lo qué el-suscrito hace sa- .
ben — Salta; 22 db Junio de- 1950. ~ Año‘del
Libertador General San Martín. — CARLOS EN-
RTQUE FIGUER0A-; Escribano-Secretario.

©115111 al 20:|12|5Q

N’ 6554 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Jú’éz Interino JuzgácB ■Primera Nominación, cita 
-y emplaza póF treinta días, iñtérésddos pose
sión -tréiñtdñál deducida por -LOLA CEBA- 
LtóS? sóbfé iñmúébie s'ituddó en pueblo- El 
Bordo' dópartdñrénto. Campó Santo; mide' 26 
mis. pó'F 50 mts?,- lijñltádós: Nótfé: Fideliná F. 
W :Solá; Sñd: calle' pública; Este; Pastora G. 
fe’ Gómez1: OlTsfe, Dcfríó Arias. — Salta, ’tíb- 
vieinbré1- í^O- ®?- 195'0-í -Año - deb-libertador Gene
ral San ~ JUtíb Rú- ZAMBÍIANO, &
cribánd’ fecWfdrfo: - .

e(15}lí al 20|12|50

W» 6551. — ÉHc¥& — ISSesión íhéintá-
ÑÁL. — El Sf. Júéz’ fe Ira. Instancia 3ra. No- 
miñáciÓn Civil y Comercial, Df. Carlos Oliva 
A'ráóz, cita y emplaza por treinta días á todos 
los qué se consideren con deréchos a la po
sesión treintañal solicitada poi? lá sociedad' "Es
paña y Beñítez" Soc. dé Resp. Ltdá’., sobre el 
inmueble denominado "Tonoho", ubicado en el 

‘ Dpto. áe Gral. San Martín, con una superficie' 
de- 1874 hs. y con los siguientes límites: Norte,
finca "Las Maravillas"; Sud, Río Ytiyuro; Este, 
propiedad dé Suc. Galarza; y Oeste, propiedad 
de Luis1 dé Tos Ríos; bajó 'apercibimiento dé 

’CO’ntiñugrse su ffámíte-. -i- Báltd, noviembre 10 
fe 1950, Año ael Libertador General* San ‘Mar- 
fíñ.- ~ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se- 

prWtárióT ' -
'ijUflF Í9[láf50

Nf 6822. — POSESION TREINTAÑAL — José 
*é;.#fi® Almagro, Juez .Civil y Comercial, cita-

con ex-
IbWV 4ññmebíb "íuñáftto-, úbicáfe* éñ e! 

''Céfibál; fepWt-dm-éñto La Cáñdéláfiá,
- comprendida ’deñfrd límites Siguientes: 

•eeÉmí&o vécmál; Oeste, jñáñá Afrié'fa *de

Beltrán; .Sud,. Carmen Béria d^ Lamáé;. Norte, 
río El ■ Ceibal. — Edictos "Foro Salteño" y BO
LETIN ÓEICIAL. Salta, noviembre 2 de 1950.
Año del Libertador General San Martín. CAR? 
LOS FIGUERÓA, Escribano Secretario.

@ií|ll al 11112150. .

Ñ* 6512, — POSESION TREINTAÑAL. ^.-Er
nesto Michel, Juez Civil -Primera -Nominación,
cita y emplaza treinta' días interesados pose
sión treintañal - deducida por Santos Mauricio 
Roldáh, sobre inmueble situado ciudad Orán, 

riíidé 1‘24,;28 -íntsí por 45 ñiefrbs ’limifádós: Ñor- • 
te, callé' Lópéé y Plañes; Sud, Rafael Rebollo; 
Oesté, callé -Mariánb Morério y Oeste, calle 
Bernardina RiVadávia. — Edictos: Foro ■.Sáltéño 
y Boletín Oficial. — Salta, octubre 25 de 1950, 
JULIO R. ZÁMBRANO, Secretario.

é) 211-1 aí 6|12|50
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N9 6482 — POSESORIO: — Doña Juana Rosa
• Zambran¿ de Moschetti, solicita posesión hein- 

lafial del inmueble ubicado en él Pueblo de 
Rosario de Lcrma, en 'la calle Presidente Sar
miento entre los de Coronel Torino y del Moli
no,, con la superficie que resulte tener dentro 
ce los límites: Norte con propiedad de Juana Ro
sa Zambrano de Moschetti, Sud calle Presi
dente Sarmiento, Este con propiedad de M. C. . 
d Peralta y Oeste con .propiedad de Sen avia 
I: z Hnos. — Cítase y emplaza por treinta días 
a - quienes se consideren .con derecho. Juzgado

■ Civil y Comercial Primera Nominación a cargo 
del doctor Ernesto ■ Michel. — Salta, Octubre 
3 de 1950. — ‘Año del Libertador General San

Martín
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrt ario. . 

J. ZAMBRANO — Escribano Secrete io .
e) 24|10|50 al 28|11|5C '

b9 6181 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién- 
-. presentado el Dr. Angel María Figueroa 
e r presentación de don.Alcides Yala solicitan- 
a a posesión treintañal de un inmueble si
mar o ai la calle Vicente Santos, hoy Vicario 
5 smmo del Pueblo de Cafayate, con una ex- 
t msión de 12 mts. cuadrados de frente sobre la 
eche Coronel Santos por 45 mts. de fondo, de 
L a S. limi-ando al N.con propiedad de Salo- 

’ rsé Marcial; al Sud, con la calle Coronel Santos;
cil Este, cor- propiedad de Norberta Zárare. Y 
ai O. con propiedad de don Pedro Mendoza. 
Inmueble catastrado bajo partida N9 68, de los

Libios de? Títulos de Cafayate. — El Sr. Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo- Civil 
y Com. interino, Dr. Ernesto Michel, cita y em- 
rlaoa por treinta días por' edictos que se pu
blicarán en @1 BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble.

Salta, 21 de Octubre de 1950.
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e.) 24|10|50 al 28]ll.|50.

N9 g 183 — POSESORIO: — Gil Paz solicita po- 
s-sión treintañal de los siguientes inmuebles: 
c’ • Bno Grande, Brial. y Espinilla, ubicados en 
Colonia Buena Venturas, Riv adavia, de 7.250 
i ctárcas, limitando: Sud y Geste terrei_^.j fis
cales; Este .con MaXimiano Aparicio y Amancio 
Paz; Norte con Absalón Palomo y Nicolás' Sa-. 
ravia; b) inmueble ubicado en Qrán d© 43.30

mts. de frente por 129 mts. de fondo limitando: 
Norte ,suc. Illescas; Sud con Léaichs Hnos. y 
Municipalidad; Oeste calle 20 de Febrero; Es: 
te - calle Lamadrid. Cítese poi treinta días a 
quienes se consideren con derecho. Juzgado en 
o "Civil tercera Nominación. Salta, Julio 18 de 
1950." ' '

. TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 24|10|50 al 28|ll|50

- N9 6444 — POSESION TREINTAÑAL?
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez Civil y 

Com-rcial de cuarta nominación, cita por trein- 
{a día a interesados en juicio posesión treinta
ñal seguido por Baltazar Rivera, de un terre
no ubicado en El Barrial, departamento San 
C'rlos. limitado: Norte, propiedad de Dionisio 
Aramayo, antes de Gerardo Gallo y econ la de 
Cruz Llanez; Sud, con la de Pedro Prieto; Este 
con la de Dionisio Aramayo, antes de Gerardo

G-lio'; y Ov.ste, Camino Nacional que va de Cuarta Noininación. — Jpicio: "Ejecutivo Inge- 
Jinería San Martín ’ del Tabacal" vs.

e) 14 al 22|lí|50

Animaba a Valí? Arriba, separativo de propie- nio y Re. 
ciad de Nicomedo y Manuela López. —’ Exten-Julio Koch' 
sión 315 metros frente Norte; 345 frente Sud;
148 frente O.ste y. 82 frente Naciente.. Salta, 4 
de octubre de 1950.

-Lúa a 1 Libertador Géneral San 'Martín 
i. ZAMBRANO — • Secretario. '' 

ej 13¡1G al 18|ll|50.

6443 __ POSESION TREINTAÑAL ’
1’1 Dr. jesé G. Arias A-lmagro, Juez-Civil y 

Comercial de Cuarta Nominación, cita por trein 
días, a interesados eñ- juicio posesión trein-’ 

añal, seguido por los esposos Timoteo Ramos 
t Dominga Tacacho de Ramos de los sigúien- 
es inmu £ bles: a) Terreno de pastoreo denomL 
••a J.o "Cütana" f ubicado en Iruya, . con exten- 

. ras c menos de: Costado Norte 5.0Q0. me-
. *é igual medida, en el costado Sud; Na- 

1935 metros, y— Oeste 2.800 metros, 11- 
a. al Norte-, el filo denominado Pc&joso^ y 

ñ me del Canal, separativos- de la finca 
m, de varios dueños; al Sud, el arroyo-,que

_ a del c.rro del Organo, que - la separas de
• linca -Arp ro deL peticionante Timoteo- Ra-

y otros;-al Naciente las.cumbres del cerro 
i Organo, ‘que lo separa de la finca San Ja

vo los Sres. Díaz y Gutiérrez; y al. Po- 
;-it< el mismo arroyo que baja del cerro, dql 
ano y que lo separa también de la finca

.10'10.
■i — Terreno con casa de adobe ubicado tam- 
4¿-n en pueblo de Iruya con extensión de 

21 metros con cincuenta cmts. en su postado
Jo. te; 22.80 mts. en su costado Sud; ^21 mts

e n costado naciente; y 22’ me: 
;os ¿n él' costado Ponie-nte, limitado: Ñortc 
G.Fe- "San Martín; Sud propiedad de herede 
m d~ Candelaria Alemán de AL man; al Na-

áte con propiedad de los. mismos 
iemán y en otra con . la. de los.
'Florentino López-, y al Oeste con 

que baja de» la falda del Cerro

■ tiguo al pueblo. — Salta, 4" de octubre de 
. ] —.Abo del Libertador'General San Martín.

f. ZAMBRANO — Secretario •
e)‘ 13|10 al T8[ll¡50.

li9 6433. — POSESION TREINTAÑAL. — Jo- 
e Manue" Mena Camacho solicita posesión 
e níciñal fracción "Yesera", Escóipe, Chicoa- 
; lími-ada Norte-Este Emilio La Mata y Su- 

ón Zúñ ga; Sud, Sucesión Luis Sánchez; 
Río "Yesera". — Juez Cuarta Nomina- 

'' i Civil cita interesados. — JULIO R, ZAMBRA- 
'O, Escribano Secretario.

e|10|10 al 16|ll|50.

REMATES JUDICIALES !
N’ 6552. — POR MARTIN LEGUIZÁMOM. 

Jud’cíal — VLnta de 
noviembre -p. a las

un automóvil. — El.22
17 horas en mi -escritorio

sin base dinero- de ’con-Alberdi 323 venderé
lado un automóvil Ford, modelo 1936 motor F 
18-2593118, equipado que "se encuentra en .po- 
d r del depositario judicial Rodolfo Palacios, 
Orán. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. -- Ordena Juez de Primera Instancia

K’ 6524. — P¿r MARTIN LEGUIZAMON. 
Judicial

= noviembre . p. a las 17 horas en mi 
"Aiberdi 323, venderé sin base dine- 

Colorada, en ’ Cobres 
cateo de .ínineralés 'Oté l9 y -2°' ca

Eí- 23 • de
escritorio '
ro de contado mina La

• j La Poma
tegoría,-borato. — Comisión de arancel a car
go comprador. — Ordena Juez de -Primera Ins-
tancia - Ct arta 
chan, Yañez y

Nominación. —
Cid vs. L. Witte"

• ' I e|7 al 23|ll|50.

Jtbcio: “Stra-

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 6561 RECTIFICACION DE PARTIDA:.--
En el expediente N9 292-79. Año 1950, caratu- 

>eché Silveria^ del Carmen Bermudez 
de y Manuel de Reyes Espeché — Rectifica- 

Partidas", que se- tramita ante 
de 1? Instanci 
:ial a cargo ii
Michel, . se ha dictado sentencia'cuya 
?tinento dice "Salta 13 de Octubre de 

. . .- FALLO: Haciendo-lugar 'a la pre
miando y -ordenando en consecuencia 

partida de 'Matrimonio

lacfo "Esj

ración de la-

ción de
Juzgadó 
y Comerc
Ernesto
parte per
1950. —
sente de
la rectiü
de SILVE|RIA DEL CAR'tylEN BERMUDEZ- DE El
PECHE
número
tán, Dep
cinco de
no, corriente al folio sesenta y do;
tres y se
Jan" de

este
a 1“ Nominación Civil- 
iterinamente del doctor

con MANUEL
ochenta y nueve, celebrada - orn Me
ar lamento de
setiembre de

REYES ESPECHE acia

esta Provincia, el día 
—i novecientos y emíta

se sen fa y 
del tomo ocho de "Me

en el sentido de que 
j la contrayente • es "Sil-

mil

senta y cuatro
I matrimonios, 

el verdaf-ero nombre d\
i Carmen" y no solamente "Carmen" 
ella figura nacida.,en esta capital y ño

l vería de
como en
en Castellanos como allí consta y que el lu
gar del i
Tucumár
neament:

esposo de la misma e;nacimiento del
(Capital) y no Saucillaco, como erró- 

s allí se hace constar.

Cópiece,
re e1 f ti¡

notifíquese
’.crito Secrete

terosado
■IUO F ZAMBRANO,

... E. MICHEL. —'Tz. 
!rio hace saber á los irr 
viembre 15 de 1950. —
Escribano Secretario. 

e¡16' al 2'4|'ll|5O.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
14. - EDICTO

BAUTISTA. — 
la Provincia

. risco Moschetti

U9 65Í1
T’7OTIt[IC ACION DE SENTENCIA A DON SIN- 

DUL-FÓ
trada de
— Fran
lista, que tramita ant 
dictado : 
ote. año,

'La Cámara de Paz Le- 
de Salta, en la ejecución 

i y Cía. vs. Sindulfo Bcíu- 
la Secretaría N? 3, ha 

fecha 31 de Octubre del 
dispositiva dice: FALLA:.

sentencia en
i, cuya parte

de

Disponi 
cución, 
bienes 
to regúl<

?ndo se lleve 
hasta hacerse 
embargados; con costas. A cuyo afec
tase el honorario del Dr. Car1 os Raúl

en la suma ie CIENTO TRES PESOS 
como abogado’ y apodera-

adelante la presente efe- 
trance y remate de Ion

la actora.
ar se notifique el embargo en el regis- 
Prendas,. Art. 129, ley 12.962.

Pages,
CON (Í5|100 M|N.,
do de I

Mane j
'ro d^

■Notifiques© la 'presente sentencia .por edic-
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. . Ttos, Art. 450 del C. de Procs. '
Repóngase. — Rodolfo Tobías •—■ Rafael An- ’ 

•gel Figueroa —: Daniel Fleming Benítes.
Lo que el suscrito Secretario’ notifica al in

teresado por medio del presente edicto, Salta, 
Noviembre del Año del 'libertador General 
San Martín. — JUAN SOLER, Secretario. 

e|16 al 18|ll[50.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N’ 6560. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos de la Ley 11.867, se comunica 

por el término de cinco días que don Antonio 
Zorrilla vende y transfiere a favor de don Juan 
Berrueza, ambos domiciliados en -el pueblo de 
CerriPos, su negocio - de bar y despacho de 
bebidas, ubicado en la callé Quemes sjnúmero 
de dicho pueblo, libre de pasivo. —. Oposicto-. 
nes de ley ante el’ comprador.

é|16 al 21|lí|50.

Citación a juicio
N’ 6543. — CITACION A JUICIO
Por disposición Juez Civil Primera Instancia 

y Primera Nominación interinamente a - cargo 
Dr. Ernesto-Michel, se cita y emplaza porz cin
co días a contar de la primera publicación del 
presente y bajo apercibimiento. de nombrarse 
defensor de oficio, a • quien o quiénes se wn- 
sideren propietarios dé una fracción terreno 
ubicado en Rosario de la- Frontera esta Pro
vincia, con- extensión 2.500 . mts.2., dentro si
guientes límites: Norte, con prolongación callp 
Figueroa; al Oeste, con calle Sarmiento y al 
Sud y Este, con mayor extensión de la manza

na’ en que se encuentra comprendido, a com
parecer y tomar participación en juicio d© ex-, 
-propiación -que ‘contra propietarios descono
cidos sigue el Gobierno de esta Provincia, 
de la referida fracción de terreno. — Salta 
Noviembre 8 de 1950. — Año del Libertador 
General San Martín. — JULIO R. ZAMBRÁNO, 
Escribano Secretario.

e|ll al 16|ll|50.

N” 6536. — CITACION A JUICIO: ■— En jui
cio divorcio Martín Chama versus Damigna : 
López de Chama ei Juez Civil y Comercial de 
tercera nominación cita por veinte días a Da- 
miana López de. Chama para que comparezca 
a tomar intervención en el juicio mencionado* 
Majo apercibimiento de nombrarle defensor 
que la represente. — Salta, Noviembre 7 de 
1’950, Año de1 Libertador General .San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano. Secretario.

. e|Í0|ll al 2|12|50.

CESION DE CÜÓTAS 
DE CAPITAL

N' 6548. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO OCHENTA Y OCHO DE CE
SION DÉ CUOTAS'DE CAPITAL. — En esta 
c'udad de Salta, República Argentina, a los 
diez d-íás del mes de Noviembre del "Año del 
Libertador General -San Martín”, mil novecien
tos cincuenta; ante el escribano autorizante' 
y testigos que suscriben, comparecen: los se
ñores Martín Saravia, que firma igual, agri-

■ ... T
cultor, vecino del departamento de Rosario de 
Lérma; Carlos Gutiérrez, que . firma “O. Gutié
rrez”, médico; Alberto Guzmán Arias, que fir
ma "A. .Guzmán Arias”, comerciante, y Wal- 
terio Sánchez, ‘que firma "W. Sánchez”, co
merciante; los tres últimos vecinos del depar
tamento de Metan, de esta provincia; todos 
los comparecientes argentinos, casados, ma- 

, yores de edad; hábiles, de tránsito aquí, de 
mi conocimiento, de que certifico, y dice*1: ~~ 
Que ©n el carácter’ de únicos miembros cons
tituyentes de la razón social^ "C. I. M. A. C.” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, que 
gira en esta plaza con un capital de Doscien
tos cincuenta mil -pesos moneda nacional, se
gún escritura ,de prórroga de contrato pasada 
onte mí a folio trescientos sesenta y cuatro de 
este protocolo e inscripta en el Registro Públi
co de Comercio a folio número quinientos, 
asiento número dos mil cuatrocientos cincuen
ta y' cinco del libro veinticuatro de Contratos 
Sociales, han acordado, unánimemente, lo si
guiente: PRIMERO; Los socios señores Carlos 
Gutiérrez y Walterio Sánchez ceden y tranfie- 
ren a su consocio don Martín Saravia las res
pectivas cuotas de sesenta y dos mil quínten
os pesos moneda nacional, que constituyen el 
capital social' de cada uno, por el precio de 
nento; veinticinco -mil pesos de igual moneda, 
f a su vez, el socio señor Alberto Guzmán 
Irías cede y transfiere al señor José Antonio 
/accaro la cuota de capital que 1© pertenece 
le sesenta y dos mil quinientos pesos mone- 
a nacional por un valor equivalente a la su- 

na expresada, declarando que han recibido a 
;u entera satisfacción de. los cesionarios los 
'ocumentos que garantizan sus derechos al 

cobro de las sumas por las cuales efectúan la 
presente cesión, por cuyo motivo otorgan a los 
;eñores Martín Saravia y José Antonio Vacca- 
•o carta de pago y los subrogan en todos los 
lerechos que les corresponden a los cedentes 

•en la sociedad de que se trata, los que trans’- 
fieren, quedando obligados a -las responsabili
dades legales con arreglo a derecho. —SEGUN
DO: -r— Los señores Alberto Guzmán Arias, Car
los Gutiérrez y Walterio Sánchez como conse
cuencia de esta cesión se dan por separados 
de la sociedad, haciéndose cargo los señores
Martín Saravia y. José Antonio Vaccaro del 
activo-y pasivo de la misma con retroactividdd 

¿1 . reinta y uno de marzo del corriente año, 
-orno así también de la continuación de los ne
gocios desde el primero, de abril hasta la fe- 
día. — Certificados: — Por los informes que 
je incorporan • a ]a presente escritura, expedi

tos por el Jefe del. Departamento Jurídico nú
mero cinco mil quinientos doce de fecha de 
hoy y Receptoría Municipal de la Capital, se 
-acredita: Que los ■ 'señores ' Alberto Guzmán 
Arias, .Carlos Gutiérrez y'* Walterio Sánchez,, 
10 se hallan inhibidos para disponer de sus 
bienes, y por expresa manifestación de éstos 
que el capital motivo de la presente enajena
ción no reconoce ningún género de graváme
nes; que la sociedad de Responsabilidad Li
mitada '-C. I. M. A. C.”, no adeuda a la fecha 
suma alguna de dinero por impuestos y tasas 
municipales, y por boleta de depósito de fecha 
.veinticuatro de octubre' próximo pasado del Ban 
co Provincial de Salta que. se me exhibe, ’ se 
comprueba qué la misma tiene abonado eL im
puesto de Ja ley a las actividades lucrativas. -— 
Presente en este acto don José Antonio Vacca- 
”0, que firmq José A. Vaccaro”, argentino., ca

sado en primeras nupcias, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad’ calle Belgrano nú
mero mil trescientos sesenta y dos, hábil, de 
mi conocimiento, doy fe,' dice; — Qu$ acepta 
Ja transferencia hecha a su favor de sesenta 
y dos cuotas de mil pesos cada una y otra'de 
quinientos pesos que- constituyen la cuota de\ 
capital del señor Alberto Guzmán Arias y de 
sus derechos, acciones y obligaciones, decla
rando conocer y aceptar dodas las cláusulas 
del contrato constitutivo, modificaciones, acla
ración y prórroga del mismo «interiormente 
mencionado. — El señor Martín Saravia mani
fiesta a su vez la aceptación de la cesión efec
tuada por los socios Carlos Gutiérrez y WgL 
ierio'Sánchez en la proporción . ya expresada 
y agregan ambos, que el capital social queda 
integrado en la siguiente forma: Ciento ochen
ta y siete mil quinientos pesos, dividido en” ■ 
ciento ochenta y siete acciones de mil pesos 
y una de quinientos pesos, como aporte ,del 
.señor Martín Saravia y sesenta y dos mil, qui
nientos pesos, dividido en sesenta y dos ac
ciones .de mil pesos y otra de quinientos pe
sos. correspondientes al señor José Antonio Va
care, habiendo sido* aprobada y resuelta por 
unanimidad - de votos en asamblea celebrada 
con fecha nueve de noviembre del . año en 
curso, según consta en acta número nueve. — 
Leída que les es, ratifican su contenido y* fie 
nan por ante mí y los testigos don Manuel 

Wilfredo -Catignola y don José F. Campilon- 
go, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 
’©.• — Esta escritura ha sido redactada en cua- 
-o papeles de actuación notarial numerados 
zc'nliun mil doscientos nueve, veintiún mil 
’vn’o treinta y-cinco, diez y nueve mil seis
cientos treinta y cinco y diez y nueve mil seis¿ 
úentos treinta y seis, y sigue a la que, con el 
’úmero anterior, termina al folio número cu a- 

’rosientes dos de este protocolo y Registro nú--
• ñero ocho á mi cargo. — Martín Saravia. —- 
Wcñt©rio Sánchez. — A. Guzmán Arias. — C. 
Gutiérrez. — José A, Vacaro.. — Tgos.: M. W. 

‘Ccíignola. — Tgo: José F. Campilongo. Ante 
mí:-J. A, Hérrera. -7- Escribano. Hay un se- 
Vo y una estampilla.

. e|13 al I7|11I5O.

ADMINISTRATIVAS -
N? 6546 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código d© 
Aguas se hace saber que Luis Perez Morales 
tiene solicitado reconocimiento de concesión -d© 
agua para regar con un caudal de 15 litros/se- 
gundo, proveniente del Río Colorado, 30 Has. de 
su propiedad "Lote 10 de Colonia Santa Rasa” 
(Orán).

Salta,
Administración General de Aguas de Salta

- 13|ll|50. al 29|ll|50.

N? 6545 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecídos por e-1 Código de 

Aguas, se hace saber que Luis Pérez Morales 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal de 7,04 litros* por 
segundo proveniente del Río Colorado, Has. 
13,4178 dé su propiedad "Lote 2-B de Colonia 
Santa Rosa” (Orán). •

o Salta,
Administración General de Aguas .de Salta 

13|ll|50. al 29|ll|50.



BOLETÍN OFICIAL salta, noviembre 16 dé lésó — año Del libertador general San Martín PAC. 13

N? 6544 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Angelina Jariso de 
Barutti tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
15 litros por segundo a derivarse del canal 
principal de Colonia Santa Rosa proveniente 
del Río Colorado, treinta hectáreas- de su pro
piedad "Lote 22", ubicada en Departamento 
de Orán.

Salta, 11 de noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

' • ’ e) 13 al 29,11,50.

W 6525, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos - por el Código 

Aguas, se • hace saber que Gabriel Simón 
ne solicitado reconocimiento de concesión

i riente mes, convóc< 
la ASAMBLEA G 
que se llevará a 

de , noviembre del 1950,

:ase a los señores socios a 
ENERAL EXTRAORDINARIA 
cabo el día Domingo 19 de 
I, Año del Libertador .Gene- 

agua para regar con un caudal equivalente * ral San Martín a toras 17 en el

de 
tie-

al 26,5% ¿te media porción de las 10 -1/2 en ’ ira sede: Güemes
que ha sido dividido el Río Mojotoro, a derivar 
-de la hijuela El Carmen, ocho hectáreas de su 
propiedad "Fracción El Carmén", ubicada en ■ 
Betania (Dpto. Güemes), con turno de once 
horas semanales durante estiaje.

Salta, 6 de noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|7 al 23111,50.

II.

222 para tratdj
ocal dé núes- 
r la siguiente

ORDEN DEL DIAí

t~ Lectura de acta asambha anterior.

— Adhesión le . esta ENTIDAD a la CA-

MARA PROVINCIAL DE
- INDUSTRIA

COMERCIO - E
S DE SALTA.

N? 6533 — EDICTO CITATORIO
• A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Nicolás Zoricic tie- 
ne solicitado otorgamiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 0.73 litros 
por segundo, proveniente del Río Arenales, 
14000 m2. de su propiedad 'Villa los Rosales", 

■ catastro 6209, ubicada en Velarde (La Capital). 
Salta, Octubre 8 de 1950.

Administración General de Aguas de Salta 
' e|9 al 25|ll|50.

N* 6532. — EDICTO CITATORIO
A los-efectos establecidos por el Código de' 

Aguas, s© hace saber que la "Unión 'Inmobi
liaria del Norte S. A." tiene solicitado recono
cimiento’ de concesión de .agua para irrigar 
con una dotación equivalente a una cuarta 
parte del caudal total del río Castellanos, Has. 
65.4875 de su propiedad "Finca La Montaña", 
ubicada -en San Lorenzo (La Capital).

Asimismo, los señores Enrique, Eduardo, Luis 
María Patrón Costas y otros solicitan recono- 
miento para regar con la octava- part© del cau
dal total de dicho río, Has. 44,3780 de su pre
dio "Casa-—Quinta La Montaña", también si
to en San Lorenzo. -

Salta, 7 de noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta, 

ál 24,11,50.

N- 6519, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Pérez Cano 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

• de ’ agua para irrigar con un caudal máximo 
de 0.75 litros por segundo 'y por hectárea, pro
veniente del Río Mojotoro, cincuenta hectáreas 
de su propiedad "El Zapall'ar", ubicada en Ge
neral Güemes.

Salta, 3 de noviembre de 1950.
Administración Gemirá! de Aguas de ■ Salta 

e|4]ll al 21111|50.

N? 8505. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por él Código de Aguas 
se hace saber que Francisco Juncosa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caudal de 246,75 litros por 

segundo, proveniente del Río del Valle, 470 hec
táreas de su propiedad "Finca Palermq", ubi
cada en departamento de Anta.

Salta, octubre 26 d© 1950.
Administración General ck< Aguas de- Salta 

e) 30,io' al 16,11,50

N? 6526. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ^el Código de.

Aguas, se hace saber qu© Antonio Isaías Na- 
varrete tiene- solicitado reconocimiento de con- 

o cesión de agua para regar con un caudal equi-

valent, 
1/2 en 
derivar 
m2 de 
ubicada en 
turno de un 
les durante

te al 26,5% deo media porción de las 10 
que se ha dividido el Río Mojotoro, a 
de la hijuela El Carmen, 8 Has. 3675 
su propiedad ''-Fracción El Carmen", 

Betania (Dpto. G. Güemes), con 
día, 23 horas, 10 minutos mensua- 
estiaje.

Salta, 6 de noviembre de 1950. « *
Administración General d@ Aguas de Salta 

e|7 al 23|ll|50/

CIRO ANIBAL. CATTINO
Secretarte

CARLOS F. TORRES
4 Presidente .

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDJ
5UB-SECRET

DIRECCIO
Son numerosos los ancianos ¡ que se bene

fician con ei 
que a ellos

UNCIA DE LA
&R1A DE INFIRMACIONES

GENERAL DI

NACION

E PEENSA '

1 uncionamiento’
-4— - -__destina la DIRECCION GENE=

¡ BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre 
J tari a de Trabajo y Previsión.
| ^ecr< ítala d® Trabpq y
> Dirección Gral. de Asistencia

A ¿OS SUSCRIPT

de los hogares

Previsión, j 
Social. I

ÓHES

N? 6504. — EDICTO CITATORIO. — A los 
electos establecidos por el' Código de Aguas, 
se hace saber - que Francisco Juncosa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua , 
para irrigar con un caudal de 73,5 litros por :

segundo, proveniente del Río - del Valle, 
Has. de su propiedad "Finca Algarrobal" 
cada en departamento de Anta.

140

Salta, octubre 26 -de 1950.
administración Gen-eral de¡ Aguas' de Salta

e) 30,10 al 16,11,50

ASAMBLEAS

Se recuerda 
-ETIN OFTClAj 
el mes de su

: que las suscripciones al' B©- 
uL, deberán ssr renovadas en 

vencimiento.

LOS AVISADORES

La priméis 
ser coi 

tin de salvar 
error en que

A

publicación ja® ios avisos de- 
itrolada por los interesados a 

en tiempo oportuno cualquier- 
s® hubiere incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES

N? 6550. — CENTRO DE COMERCIANTES 
MINORISTAS DE SALTA 

CONVOCATORIAo
De conformidad a lo resuelto por la H. Co- j 

misión Directiva en su sesión del 1? del co- j :—

| De acuen lo
< es oblígate Ha la publicación en este Bo-
I letín de k s
< gozarán do
> ei Decreto 1
| 1948.

al Decreto L o. 3649 del 11-/7/44

i balances tri
la bonificación establecida por 

No. 11.192 dsl 16 d® Abril de
| EL DIRECTOR

m®stral@s, los que

Talleres Gráíicóg 
CÁRCEL' PENITENCIARIA 

SALTA
1 f | 0


